
MUNICIPA¡IDAD DE PUCTIUNCAVI
DIRECCIóN DE OBRAS /

RESOLUCION

PUCHUNCAVÍ, O7

ñ" 076/2OLL /

septieÍücre de 2011
VISTOS:

Los Ant.ecedentes presentados por don sERGro GUTTART prEGERr eD
expediente técnico de Anteproyecto de edificación, patrocinado por
el arquitecto HECTOR CASTRO POTZSCH.

E1 certificado de rnformes Previos No 099-11 de fecha rz.or.2orr
que describe fas condiciones urbanistj-cas estabfecidas en el plan
Regulador Comunal vi-gente.

E] Bofetin de rngresos Municipafes No 0050708 de fecha 07.09.20rr,
mediante ef cual se consigna un valor equivalente al- 1o % de l-os
derechos municipal-es.

Que l-os antecedentes presentados, en general
suf icientemente con l-o establecido en l-a Ley 19 .

Copropiedad Inmobiliaria. el D.F.L. 458/j5 (MINVU) Ley
Urbanismo y Construcciones, y su Ordenanza Generaf el
(MINVU) particuf armente su articulo 6. 1 . B, y pl_an
Comunal Puchuncaví, en l-o que sean pertinentes.

cumplen
537 Sobre
General- de
D. S. 41 /92

Regulador

5. Las facuftades que los preclt.ados cuerpos legales me confieren

RESUELVO:

a) APRoBAR, €1 anteproyecto de edificación para un edificio de 4

departamentos, acogido af Régimen de Copropiedad Inmobiliaria,
modaf idad Condominio tipo A/ en el predio ubicado en cal-l-e San
Carfos N" 236; de la siguiente forma:

- 1 departamento en un nivel- denominado subterráneo de 94,83 m2.
- 3 departamentos más superficies comunes y bodegas sobre nivel- de

Lerreno¡ con una superficie de 4I4,9I m2.

b) Establecer que Ia presente ResoJ-ución considera fa aprobación de
las 2 l-ámlnas presentadas, denomi-nadas Lámina No 01 y Lámina No
02, l-as cual-es se certj-f icarán adecuadamente, y que para ef ectos
de su aprobación se consideran una unidad.

c) Establecer. eue fa aprobación tendrá una vigencia de 365 dias
corridos a contar de la fecha de la presente Resolución

IVARES
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LIRJA


